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Alonso Iglesias, en su p~opio nombre y derecho. contra las roso-,
luciones del Ministerio de Defensa de 22 de enero de 1982 y 20
de septiembre de 1983. denegatorias de los beneficios de la amo
nistía concedida PQr la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así Par esta nuestra sentencia. testimonio de la ,cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, 8 los efectos lega
les. junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man~
damos y finnamos.» .

En su virtud. de conformidad oOn lo establecido en la Ley re
guIadora de la Jurisdicción Cootencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades -que DIe confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo. disPQngo que se cumpla en sus I?ropios
términos la expresada stnteneia: .

Lo que comunico a V. E.
Dios ~rde a V. E. muchos alIos. . .
Madnd. 1 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Micltavila Pallatés. ..
E.cmo. Sr. Subsecretario.

,nRDEN JJ4/00173/J985, desde febrero. por la fIIII!
se dispolle ~/-..cumplimwn'o de [a.ntenda de. la
Audiencia NaciO/loJ. di<:tada con fecha 18 de junio de
/984. en el recurso contenc;oso-tldministrativo inter
Puesto por don Gerardo Leal Amu¡Oa.

Excmos. Sres.: En· el recurso contencioso--ádministrativQ se-
guido -en única instancia ante hí Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante. don Gerardo
Leal Annada. quien PQstula PQr Si mismo, .y de otra, como de
mandada. la Administración Pública. "",reaentada y defendida
PQr el Abogado del Estado. contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de 11 de noviembre de 1980. se ha dietado sen·
tencia con fecha 18 de junio de 1984 cuya parte dispositiva es
como sigue: . .

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso cOntencioso.
administrativo inte:1puesto por don Ocrardo· Leal Annada, con·
Ira la resolución del Ministerio de Defensa de 11' de noviembre
de IGGO, desestimatoria del recurso' de reposición promovido

. frente a la de 29 de septiembre (Orden de 8 de novIembre) de
1979 en cuanto PQr ella. en aplicación de los beneficios del Real
Decreto.ley 6/1978 al recurrente. se detenninó como empleo que
éste habria alcanzado por antigüedad. de haber continuado en
activo, el de Sariento, debemos anular y anulamos las expresa·
das resoluciones lmpupadas, por su disconfonnidad a Derecho.
en cuanto la referida determinación y sus consecuencias; decla·
rando, como declaramos. queJJrocede determinar como tal em·
pleo el de Mayor de primera (Teniente).éon las consecuencias le
gales iñherentes a esta nueva detennmacióp; sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimon'io de la cual será re·
mitido en su momento a la ofICina de origen, a los efectos lega·
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, lOan·
damos y firmamos.» . "... .

En su virtud. de """fonnidad conto establecido en la Ley re
guIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de .1956. yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa nÚmero
54/1982, de 16 de marzo, disPQngo que se cumpla en sus propios
ténninos, la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 5 de febrero de I98S.-P. D., el Director general de

Personal, Federico·Michavila Pallarés..

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal de la Armada.

ORDEN l J4/00176/1985. de 8 de febrero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha lO de octubre de
1984, en el recurso conlencioso·adminislrativo inter
puesto por don Mateo Sánchez Pérez.

Exémos.~ Sres.: En el. recurso contenciOS<H.dministrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su·

p~mo, entre partes, de una, como demandante, don Mateo Sin·
chez Pérez. quien pOstula por si mismo,- y de otra, como deman
dada.la Administración Pública representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra las resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar. se ha dictado sentencia con fecha 10 de
octubre 4e 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad opuesta por el
Abogado del Estado. debemos de tener y tenemos por allanada
a la Adminiau.ción. y debemos declarar y declaramos la nulidad
de las resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1
de enero y 6 de marzo de 1981. disponiendo que se efectúe nuevo
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente Mateo Sán
chez Pérez con el porcentaje del 90 por lOO, que le será abonado
con efectos de I de abril de J978. sin hacer expresa condena de
coow.

Así por esta nuestra sentencia. quesse publícará en el «Boletín
Oficial del- Estado») e insertará en la «Colección Legislativa». de·
.finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma-
mos." . .
. En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
pIadora de la lurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me conr..... el
artículo 3.- de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
término~ la expresada sentencia.

'Lo que comunico a VV. EE.
Dios suarde a VV. -EE. muchos años.
Madnd, 8 de febrero. de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario Y General. Secretario del Consejo
Supre!l10 d~ Justicia Militar.

ORDEN 1/4/00177/1985. de 8 de febrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la senlenda del Tribu
nal Supremo. dictada con fecha 22 de septiembre de
1984, en el recurso contencioso-administrativo Inter
puesto por don Teófilo Rodriguez Fernálfdez.

Excmos. Sres.~ En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del. Tribunal Su·
~o. entre' partes, de una. como demandante, don Teófilo Ro·
driguez Femández. quien postula por sí mismo. y ele otra, como
demandada. la Admmistración Pública representada y defendida
por d Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supre·
mo de Justicia Militar, 'se ha dictado sentencia con fecha 22 de
septiembre de 1984. -cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que 'desestimando el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por don Tcófilo Rodríguez Femández.
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de
diciembre de 1981 y 16 de junio de 1982, confinnatono .éste en
reposicjón del anterior. sobre señala,miento de haber .paSIVO, de·
bemos declarar y declaramos conformes a derecho diChos actos;
sin imposición i:le costas.

Así por' esta nuestra 5e_ntencia, 'que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará 'erUa «Colección Legislativa», de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.~

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley re·
IlUlad0ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y .... uso ok las (acultades que me confiere el
artículo l (l de .-la Orden del. Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
terminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios suarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallairés.

E.cmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.


